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Iglesia confirmaría posteriormente, de muchos modos, su 
validez y necesidad123. 

Nuestros actuales Documentos fundamentales reiteran 
inequívocamente la llamada urgente del Espíritu a la misión de 
servir a los niños y jóvenes, principalmente pobres124, que son 
los preferidos del corazón de Cristo125. 

6.1. Los Niños 

6.1.1. Los niños son objeto del amor 
preferente de Jesús (Mt. 19, 13-15; 
Mc.10, 13-16), por su capacidad para 
constituirse en imagen de las 
condiciones personales esenciales para 
entrar en el Reino (Mt. 18, 3-5; Lc.9, 
47-48). Nos corresponde como 
cristianos, y específicamente como 
escolapios, ya que para ellos nacimos en 
la Iglesia, acogerles, amarles, servirles, 
facilitarles el acceso al Evangelio, 
fomentar en ellos un crecimiento 
integral, adecuado a su dignidad (Lc.2, 
52) y concretez126. 

                                                           

123AEPQ.1-3; NQ.1-11; DD.220-240; Alocución Pablo VI al Capítulo General 
1967; Carta Apostólica de Juan Pablo II a los Escolapios, con motivo del 4º 
Centenario de Sta.Dorotea (1997); Alocución de Juan Pablo II al Capítulo 
General (1997). 
124C.1-3, 12, 17-19, 85, 88, 92; R.2, 95-96, 108, 126, 140-141, 208; CP.4, 7.1, 7.3, 
9.1, 9.6. 
125Carta Apostólica de Juan Pablo II (1997), 4. 
126FC.26; ChL.47. 
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6.1.2. Aceptando que en nuestra época ha 
crecido la valoración y el respeto social 
a los niños, el conocimiento de sus 
peculiaridades y potencialidades 
humanas, tendremos especial 
sensibilidad para captar y trabajar en la 
liberación de los abusos y 
manipulaciones que sufren. Nuestros 
pequeños, como en tiempo de 
Calasanz, siguen siendo, con excesiva 
frecuencia, víctimas inocentes de 
situaciones dramáticas que se ceban 
especialmente en ellos127: familias rotas, 
padres ausentes, carencias afectivas, 
corrupción moral, consumismo social, 
incidencia de los Medios de 
Comunicación, desmoronamiento y 
desorientación en el terreno de los 
valores y concretamente de los valores 
religiosos, ultrajes a la dignidad humana, 
etc. Muchas heridas que curar: miedos, 
agresividad, desconfianza, soledad, 
desmotivación, egocentrismo, 
fragmentación, pasividad, desconcierto, 
etc. 

6.1.3. Los niños son, para los escolapios, su 
herencia más preciosa. Desde sus más 
tiernos años serán el centro de nuestra 
atención y cercanía para que,  imbuidos 
de la piedad y las letras, alcancen la 

                                                           

127MEPNE. 5, 30, 35, 126. 
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felicidad a la que Dios les llama. Les 
mostraremos nuestra confianza, nuestra 
ayuda, nuestra más firme convicción del 
valor precioso de sus personas y de las 
aportaciones que ellos mismos pueden 
hacer en la tarea de santificar y unir a 
sus familias, de humanizar a la sociedad 
y de colaborar en la edificación de la 
Iglesia128. 

6.2. Los Adolescentes y Jóvenes 

6.2.1. La adolescencia es el tiempo del 
descubrimiento de uno mismo y del 
propio mundo interior; momento de los 
proyectos generosos, momento de los 
primeros sentimientos del amor y de los 
impulsos biológicos de la sexualidad, de 
la atracción y del deseo de estar juntos; 
momento del descubrimiento 
embriagador de la vida; también 
momento de los primeros fracasos y 
amarguras, de la desconfianza y el 
repliegue sobre sí. Período difícil y 
delicado que exige paciencia y cercanía, 
acogida y esperanza, en los educadores 
y una propuesta de modelos valiosos a 
los que imitar129. 

                                                           

128MEPNE. 61. 
129CT.38 
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6.2.2. Los jóvenes son la “esperanza de la 
Iglesia”130y de la sociedad. Ellos se 
encuentran en la hora de las primeras 
decisiones y opciones fundamentales, 
que deben asumir con responsabilidad y 
novedad. Con su fuerza excepcional131, 
están llamados a ser protagonistas de la 
evangelización132 y artífices de la 
renovación social133, por su profunda 
sensibilidad ante los valores de la 
justicia, la no violencia, la paz, la 
dignidad humana, la fraternidad, la 
amistad y la solidaridad. 

6.2.3. Los jóvenes, como es lógico, están 
especialmente afectados por la cultura 
emergente actual, “su cultura”, cuyos 
valores y contravalores habrá que 
discernir con ellos, en actitud positiva y 
a la vez crítica134. Valoramos el aprecio 
de la vida, el énfasis en la ecología, el 
clima de tolerancia ante culturas y 
personas, la universalidad de los 
planteamientos, la estima del cuerpo y 
la sexualidad, la importancia de la 
afectividad, de los derechos humanos, 
de los derechos específicamente de la 

                                                           

130CHL.46; GEM.2. 
1311 Jn.2, 13 ss.; AA.12. 
132AA.12; MEPNE. 4, 62, 65. 
133ChL.46; CT.39; AA.12; MEPNE.130, 64. 
134MEPNE. 21-23, 161, 233; Docum. programático de las Escuelas Pías... 63-75, 
83-92. 
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mujer, el respeto a las minorías, el amor 
a los pobres, a lo pequeño y lo 
cotidiano, la superación de 
formalismos, etc.135  No obstante, toda 
esta magnífica riqueza puede verse muy 
condicionada por otras tendencias, 
también presentes, que son invitación al 
egoísmo, al hedonismo, la indiferencia y 
la desesperanza, la violencia y la 
xenofobia136.  

6.2.4. Estamos llamados a ser fermento 
evangélico en la masa de la nueva 
cultura juvenil, que dé sentido a su 
existencia y potencie en ellos actitudes 
nuevas, decisivas en la transformación 
de su entorno: capacidad de renuncia, 
desprendimiento y generosidad, respeto 
y compromiso, unidad y reconciliación, 
sentido de lo Absoluto y lo gratuito, 
etc.137 Daremos máxima importancia al 
acompañamiento personal, 
introduciremos y progresaremos con 
ellos en el diálogo fe-cultura, 
estableceremos con ellos nuevos modos 
de relación y presencia, educativa y 
misionera, ayudándoles a encontrar su 
vocación cristiana laical o consagrada138; 

                                                           

135MEPNE. 184e, 23, 136, 140, 151. 
136Mensaje del Concilio Vaticano II a la Humanidad (A los jóvenes: 4-5); 
MEPNE.30 
137Mensaje del Concilio Vaticano II a los jóvenes: 3-6; CT.39; MEPNE.29, 162. 
138MEPNE.65, 31, 63, 143, 70, 153, 154, 172. 
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y todo ello con alumnos y con 
exalumnos, si es posible. 

6.2.5. En momentos determinados del 
proceso educativo hemos de procurar 
conocer con exactitud, utilizando 
medios existentes o medios que se 
deberán elaborar, la situación real de 
nuestros muchachos: su religiosidad, 
situación familiar, el sistema de valores 
que anima su vida, sus actitudes y 
problemas frente a la sociedad que les 
rodea, sus aspiraciones más profundas, 
etc. De tal manera que nuestro trabajo 
pastoral y educativo responda a las 
necesidades reales y no a las imaginadas. 
Cada grupo humano tiene actualmente 
un determinado dinamismo que 
conviene conocer periódicamente139. 

6.3. Las Familias de nuestros alumnos 

6.3.1. Los padres de familia cristianos son los 
primeros testigos y catequistas de la fe. 
La vida familiar está llamada a ser 
itinerario de Fe, escuela natural de 
discipulado, lugar de alabanza, pequeña 
Iglesia o Iglesia doméstica140. La futura 
evangelización depende, en gran 
medida, de los padres cristianos, 

                                                           

139DirPast. II.C.1; PPCFere. II.1 
140FC.39, 49, 52; EN.71; MEPNE.72. 
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iniciadores, acompañantes y 
enriquecedores de toda forma de 
catequesis, auténticos Maestros de 
oración141. 

6.3.2. El futuro de la humanidad se fragua 
básicamente en la familia, lugar 
privilegiado para lograr la humanización 
del hombre142. Escuela de aprendizaje 
de los Valores morales, humanos y 
evangélicos; primera matriz cultural 
desde la que relacionarse con los demás 
hombres, con la naturaleza y con 
Dios143. Es por ello que causa especial 
preocupación social y eclesial el 
progresivo deterioro percibido en la 
identidad humana y cristiana de la 
institución familiar144: difícil es suplir lo 
que la familia no da o corregir 
posteriormente sus planteamientos. 

6.3.3. La familia se presenta para la Iglesia, en 
este momento histórico, como una 
prioridad pastoral. Los escolapios 
hemos de reaccionar vigorosamente 
para dar primacía a esta urgencia y 
considerar la familia como opción 
preferente de nuestra tarea pastoral145, 

                                                           

141CT.68, 36; FC.60 
142FC.86; VL.55. 
143MEPNE. 78. 
144MEPNE. 73, 5, 30. Documento Programático de las Escuelas Pías...13. FC. 6. 
145MEPNE. 74-76. R.114; CP.9.8 y 10.2.3; RRI.69,3 y 71c. 
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lo cual pide una decidida revisión de 
nuestros planteamientos actuales: cuál 
es nuestro servicio de acompañamiento; 
las ofertas de formación, colaboración, 
cercanía pastoral; nuestra atención a sus 
problemas específicos, etc.146. Hemos 
de superar los niveles de relación 
preferente o casi exclusivamente 
económicos, para acceder a otros más 
educativos y pastorales. 

6.4. Principalmente los Pobres 

6.4.1. Para Calasanz los niños pobres 
constituyeron su más viva 
preocupación. A ellos entregó lo mejor 
de su vida, como Pobre de la Madre de 
Dios, y a ellos nos dedicó como Orden 
religiosa en la Iglesia: “nunca 
despreciaremos a los niños pobres...a los que 
son como desamparados de todos...porque para 
ellos se fundó nuestro Instituto...y lo que se 
hace a un niño pobre lo recibe Jesucristo en 
propia persona”147. Estamos llamados, 
pues, a hacernos “niños con los niños y 
pobres con los pobres”148. Siempre hemos 
mantenido en nuestros escritos y 
tradición carismática esta referencia 
prioritaria a los niños pobres, como 
destinatarios de nuestro ministerio, 

                                                           

146MEPNE.80, 79, 81. EPSJC. 78. 
147C.7; EP.1236, 1445, 2441. EPSJC. 28 y 29. 
148C.19. 
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aunque con desigual dedicación 
práctica149. 

6.4.2. Hoy, la gravísima problemática 
económica, social y cultural de la 
humanidad entera, provocada por 
determinadas ideologías antievangélicas, 
ha puesto en evidencia escandalosas 
bolsas de pobres y pobrezas, nuevos 
esclavos y nuevas esclavitudes, desde las 
que se levantan clamores de liberación: 
alimentación, educación, dignidad 
humana, salud, libertad, evangelización, 
paz, cooperación, desarrollo, etc. Los 
niños suelen ser las primeras y 
principales víctimas de esta injusticia 
global. Los escolapios hemos de 
responder a estos gritos de auxilio, con 
la sensibilidad de Jesús y de Calasanz, 
encontrando nuevas ubicaciones entre 
los desheredados, como “signo 
profético de la presencia del Reino de 
Dios entre los hombres”150. Hemos de 
aceptar, con cierta incomodidad y 

                                                           

149DD.139-145. Cfr.Notas 119-125. Las Escuelas Pías hacia el tercer milenio 
(1991): Política X, pp.55-56, 73-74. 
150Juan Pablo II, Carta Apostólica a los Escolapios (1997), 4. Añade a 
continuación: “Si Calasanz supo ver en el rostro de aquellos niños romanos, 
abandonados a sí mismos, el reflejo del rostro de Cristo, corresponde ahora a 
vosotros, en un mundo en el que los pueblos y las personas son valorados y 
considerados en función sólo de su poder económico, mostrar a la sociedad que los 
pequeños y los pobres continúan siendo los preferidos del corazón de Cristo”. 
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espíritu de conversión, que no siempre 
estamos donde está Cristo. 

6.4.3. Desde nuestra realidad actual, y en los 
ámbitos educativos y pastorales que 
frecuentamos, buscaremos y serviremos 
con especial predilección a los más 
necesitados. En nuestros Centros 
existen niños, jóvenes y familias con 
toda clase de carencias, sufrimientos e 
incluso marginaciones, con experiencias 
traumáticas y serias dificultades de 
crecimiento e integración. 
Desmotivación, vacío religioso, fracaso 
escolar, desestructuración o ruptura 
familiar, excesiva competitividad, falta 
de sentido y valores, consumismo y 
materialismo, depresiones, malos 
tratos... Inmigrantes, grupos étnicos 
rechazados socialmente, familias 
económicamente necesitadas, menores 
desprotegidos, jóvenes cazados por la 
droga, el sexo, los grupos marginales, 
etc. Estos son también principalmente 
pobres. 
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7. INTERVENCIONES PASTORALES 

7.1. Cultivo de la “identidad  ministerial” del 
educador cristiano.151 

7.1.1. Valorando, de entrada, la condición 
cristiana de nuestros colaboradores laicos y 
su vocación al testimonio y servicio en el 
ámbito educativo, hemos de dedicar 
esfuerzos pastorales para que tomen 
conciencia y desarrollen su trabajo como un 
ministerio, tal y como lo concibe la 
Iglesia152. 

7.1.2. Hemos de plantear la formación pastoral de 
nuestros educadores no sólo en función de 
la adquisición de técnicas para la acción, 
sino primariamente como construcción y 
potenciación de su ser y ministerio 
cristianos, en comunión con nuestro 
carisma calasancio (espiritualidad, acentos y 
sensibilidades pastorales, proyectos, etc.). 
La preparación no será exclusivamente 
conceptual sino también experiencial y en 
función de nuestra misión eclesial 
compartida153. 

7.1.3. Actuaciones a realizar con ellos: Encuentros 
formativos (en los Equipos Locales, en los 

                                                           

151PECFere 23 
152MEPNE. 55-59;  PECFere. 13. 
153PECFere.23. 
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GEC, en las Comunidades cristianas 
colegiales; convivencias, cursillos 
provinciales o nacionales, promovidos por 
la Orden o por otras instancias eclesiales, 
etc.), diálogo personal, acogida en nuestras 
Comunidades, colaboraciones pastorales 
(intra o extraescolares), experiencias de fe 
celebrada, etc.154 

7.2. Creación y animación de la “Comunidad 
eclesial calasancia”.155 

7.2.1. En el origen, proceso y meta de nuestra 
Pastoral deberá existir una Comunidad 
Cristiana156, llamada a testificar, individual y 
grupalmente, servir y colaborar  en las 
tareas de Iniciación cristiana. 

7.2.2. La Comunidad Religiosa Escolapia no 
puede ser garante “en solitario” de la 
Pastoral en nuestras Obras . Necesita, a su 
vez, ubicarse en el seno de la Iglesia 
Comunidad, de la que puede ser presencia 
significativa una pequeña Comunidad 
cristiana, que llamaremos “Comunidad 
Eclesial Calasancia”157, o una “Fraternidad 
Escolapia” tal y como nos viene propuesta 
por la Congregación General. Deberemos 
discernir sus rasgos característicos, dóciles a 

                                                           

154MEPNE.173-180. 
155 PECFere. 24 
156CC.266, 287-288. 
157Cfr. Ruiz, Ángel: “Comunidades eclesiales calasancias” (1983). 
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la inspiración del Espíritu, para poder 
construirla, animarla y consolidarla. Esta 
será una de las tareas básicas de futuro a 
promover desde las instancias provinciales 
y locales158. 

7.2.3. Cada Colegio, desde el Equipo Local de 
Pastoral, deberá invitar a todos los 
miembros adultos de la Comunidad 
Educativa (profesores, padres de familia, 
religiosos y colaboradores) para que con 
libertad se integren y formen parte activa de 
la Comunidad cristiana159. Ésta tendrá su 
vida interna (catequesis, liturgia, vida 
fraterna, convivencias, comunicación de 
bienes, etc.) y su proyección externa 
(servicios y colaboraciones pastorales en el 
Centro)160. Esta Comunidad, don del 
Espíritu y tarea nuestra, puede convertirse 
también en punto de llegada de muchos 
jóvenes, al finalizar el proceso diseñado de 
iniciación cristiana . 

7.2.4. Esta Comunidad cristiana, con cierto 
carácter carismático y diaconal, estará 
relacionada y en comunión con la Iglesia 
local161 (comunidad parroquial y diocesana, 
movimientos cristianos, etc.) para 

                                                           

158MEPNE.192-203, 222b. 
159PECFere.12, 24. 
160PECFere. 13-15. 
161PECFere. 36-39, 14.2, 14.3; MEPNE. 116d, 168, 185c, 191, 198. 
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enriquecerse y enriquecer con los dones 
múltiples que reciben del Espíritu. 

7.3. “Iniciación cristiana” de nuestros Niños, 
Jóvenes y Adultos.162 

El tercer bloque de Intervenciones pastorales coincide con 
lo que siempre hemos llamado “acciones pastorales”, que se 
reducían, de hecho,  al trabajo de educación de la Fe de 
nuestros alumnos. Ahora lo ampliamos también a los Adultos 
que forman parte de la Comunidad Educativa. 

Llamamos“iniciación” porque consideramos que 
nuestras intervenciones deben crear procesos que inicien 
integralmente a la vida cristiana, no sólo en sus aspectos 
conceptuales y doctrinales, sino también en los más 
vivenciales: morales, celebrativos, comunitarios,  vocacionales, 
diaconales, misioneros, etc163. Aunque el término se suele decir 
de la “catequesis” nosotros lo aplicamos también a toda la 
“pastoral”, incluyendo incluso intervenciones que no son 
estrictamente iniciadoras, porque les falta la libertad y 
voluntariedad de los sujetos (v. gr. evangelización implícita). 

Nuestros itinerarios o procesos pastorales deben 
conducir a las personas desde su situación real (más o menos 
alejada del Evangelio) a una pertenencia responsable y gozosa 
a la Iglesia, después de haber tenido un progresivo encuentro 
liberador con la persona de Jesús y de haberse adherido 
personalmente a su camino de vida164. 

                                                           

162 PECFere.25 
163CC.78-82 
164MEPNE. 212c, 217; PECFere. 25, 14. 
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Precisamente por ello, procuraremos no trabajar de 
forma individualista ni promover acciones pastorales aisladas; 
intentaremos escapar del activismo desbordante y seremos 
realistas con nuestras posibilidades, midiendo nuestras fuerzas 
pero también abiertos siempre al incremento que viene del 
Espíritu. 

Principales INTERVENCIONES en el ámbito escolar:  

7.3.1. Evangelización implícita:   Niveles del 
proceso que no implican haber aceptado la 
fe, pero crean un clima o ambiente que 
propicia las intervenciones más 
directamente iniciadoras: Tareas de 
personalización (pedagogía del umbral); 
relación fe-cultura; adquisición de 
credibilidad o plausibilidad (de los Agentes 
y del Mensaje); mejora de las relaciones 
humanas, del respeto a las diferencias,  de 
los niveles de participación y 
corresponsabilidad; cuidada presencia 
colegial de adornos y símbolos; lucha 
contra injusticias y favoritismos; atención a 
las situaciones singulares y a los más 
necesitados (humana, cultural, 
económicamente...); adecuación de las 
estructuras y organización a los valores 
propugnados; aumento de la disponibilidad 
de los educadores, y de los medios 
materiales del Centro, para los alumnos y el 
contexto social, etc. Todo ello mediante: 

- Educación en Valores. 
 - Educación en la esperanza y la utopía 
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 - Educación para la justicia y la solidaridad 
 - Educación para la búsqueda 
 - Educación crítica frente al consumismo y 
los               medios de  comunicación social 
 - Educación para el amor y la sexualidad 
 - Práctica y educación para el Deporte 
 - Educación medioambiental 
 - Educación en el diálogo y la democracia 
 - Promoción del orden y la autodisciplina. 
 - Estímulo de la autoestima y armonía 
personales, etc. 
 - Aceptación de los valores positivos de los 
jóvenes de hoy y su cultura. 
 - Club y Biblioteca Juvenil 
 - Talleres de tiempo libre (natura...) 
 - Transmisión de una cultura religiosa de 
calidad. 
 - Establecer un diálogo fe-cultura a partir de 
las diversas materias. 
 - Servicio de Orientación Psicopedagógica y 
Profesional 
 - Apoyo escolar extra 
 - Servicio Tutorial 
 - etc. 

7.3.2. Evangelización explícita: procesos y 
acciones que proponen directa y claramente 
un acercamiento y conversión a la persona 
de Jesús, y una participación en su Vida 
Nueva, mediante la iniciación integral 
cristiana. Hay unas ofertas  mínimas y 
básicas, para todos los alumnos/as de 
nuestros Centros; y otras máximas u 
opcionales para los que libremente las 
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elijan, normalmente en horarios 
extraacadémicos. 

7.3.2.1. Básica y para todos: 

- Oración continua 
 - Oración en clase, al inicio y final de la 
jornada 
 - Iniciación y celebración litúrgico-
sacramental 
 - Clase de Religión 
 - Campañas eclesiales: Calasanz, Misiones, 
Vocaciones,  Tiempos litúrgicos fuertes, 
Acontecimientos escolapios...  
 - Campañas sociales: Manos Unidas, Setem, 
Intermón... 
 - Días o Jornadas especiales: Jornada de la 
Paz, etc. 
 - Convivencias o Ejercicios espirituales. 
 - Acompañamiento personal 
 - Atención a las situaciones familiares. 
 - Atención preferente a los más alejados o 
“pobres” del ámbito escolar 
 - Testimonios personales, informaciones... 
 - Formación ética, social, de la conciencia... 
 - Presencia habitual de las dimensiones: 
Evangelizadora, Bíblica, Litúrgica, Eclesial, 
Moral, Calasancia, Vocacional, Social... 

7.3.2.2. Opcional y para alumnos: 

- Catequesis: Primera Comunión, Poscomunión 
y Confirmación. 
- Grupo de Monaguillos. 
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- Coros o Grupos litúrgicos 
- Celebración diaria de la Eucaristía. 
- Celebración Eucarística Dominical para la 
Familia. 
- Celebraciones más importantes del Año 
litúrgico:   Pascua, Adviento y Navidad, 
Pentecostés, Ceniza, Calasanz... 
- Escuela de Oración para ESO y BUP. 
- Grupos Scouts 
- Grupos Hinnení 
- Oratorio Mater Dei 
- Voluntariado Escolapio Social (VES) 
- Voluntariado Misionero Escolapio 
- Colaboración con SETEM 
- Campamentos de OREA 
- Convivencias cristianas y/o vocacionales 
- Acompañamiento personal 
- Biblioteca formativa juvenil 
- etc. 

7.3.2.3. Opcional y para Adultos o Jóvenes 
Exalumnos: 

- Comunidad Eclesial Calasancia 
- Grupos GEC 
- Grupos CAUCA 
- Voluntariado Misionero Escolapio 
- Voluntariado Escolapio Social (VES) 
- Colaboración en SETEM. 
- Oratorio Mater Dei 
- Eucaristía Dominical 
- Charlas para Padres: Catequesis Primera Com. 
y Confir. 
- Escuela de Padres 
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- Madres catequistas 
- Celebraciones litúrgicas extraordinarias 
- Colaboradores en ministerios litúrgicos 
- Colaboradores Oración Continua 
- Monitores Deportivos 
- Monitores: Hinnení, Scouts, Orea, Cauca, 
Ves... 
- Formación de Monitores 
- Convivencias cristianas para matrimonios 
- Formación de educadores: hum., crist., 
educat., calas.... 
- Servicios Sociales al entorno 
- Ayuda para situaciones familiares difíciles 
- etc. 

7.3.2.4. Iniciación vocacional:  

- Presentar la vida como respuesta a la llamada 
de Dios,  que tiene una voluntad sobre 
nosostros. 
- Dimensión permanente en los diversos 
ámbitos y   acciones pastorales. 
- Estimular el sentido de pertenencia y 
responsabilidad   eclesial. 
- Vocación laical, sacerdotal y consagrada. 
- Temas vocacionales en todos los Cursos de 
Religión. 
- Catequesis vocacionales en los Ciclos 
catequéticos. 
- Presencia de la temática vocacional en las 
Convivencias   cristianas y en los itinerarios de 
Grupos juveniles. 
- Catequesis y celebración de la Confirmación. 
- Sensibilización permanente en el carisma de 
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Calasanz. 
- Jornada Mundial de Oración por las 
Vocaciones. 
- Campaña Vocacional. 
- Sondeos, llamadas o invitaciones al 
seguimiento. 
- Testimonio gozoso de la vida y ministerio 
escolapios. 
- Informaciones, testimonios, visitas... 
- Experiencias de vida en Comunidades 
escolapias. 
- Experiencias de Grupo y Comunidad 
cristiana. 
- Diálogo y seguimiento personal en función de 
un   discernimiento. 
- Convivencias vocacionales. 
- Plan formativo con sensibilizados a la voc. 
escolapia.        
- Disponibilidad de materiales de lectura y 
profundización. 
- Incorporación al trabajo apostólico con niños 
y jóvenes. 
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8. SOPORTE ESTRUCTURAL DE NUESTRA 
PASTORAL 

8.1. Congregación Provincial: Asistente de 
Pastoral. 

8.1.1. Identidad: El Asistente de Pastoral es el 
religioso elegido por el Capítulo Provincial 
para participar con el Superior Mayor en el 
gobierno de la Demarcación, formando 
parte de la Congregación Provincial, y para 
responsabilizarse particularmente del área 
pastoral en el ámbito provincial165. 

8.1.2. Funciones: Además de las 
responsabilidades que le corresponden en el 
gobierno provincial, tiene asignadas las 
siguientes tareas fundamentales166: 

- Ayudar directamente al P. 
Provincial y ser su consejero o 
representante en los asuntos de 
esta área específica. 

- Llevar a la práctica las decisiones 
emanadas del Capítulo Provincial 
en materia pastoral, así como sus 
consiguientes Políticas y Objetivos 

                                                           

165C.175; R.388, 255-1º, 262-3º. 
166Congr. General: “La subsidiariedad y la corresponsabilidad en el gobierno 
religioso”. Roma, 1995, pp. 20-25. 
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presentes en las Planificaciones y 
Programaciones provinciales. 

- Organizar Equipos de trabajo, 
Departamentos u Organismos que 
faciliten la integración y 
participación de los agentes 
pastorales, religiosos y laicos, en 
orden a una acción más realista y 
eficaz, adaptada a las necesidades 
concretas de la Provincia. 

- Promover y coordinar las acciones 
pastorales de ámbito provincial. 

- Facilitar información pastoral; 
elaborar y distribuir materiales.. 

- Mantener relación con los 
organismos pastorales de la Orden 
o con los Asistentes de Pastoral de 
otras Provincias. Participar en las 
reuniones promovidas desde el 
sector. 

- Establecer relación permanente 
con los organismos pastorales 
diocesanos. 

8.1.3. Economía: Se elaborará un Presupuesto 
Provincial de Gastos pastorales, para 
realizar determinadas acciones de ámbito 
provincial, apoyar a personas que tengan 
dificultades económicas para participar en 
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ellas y disponer de materiales que sean 
útiles. Desde la Provincia se promoverá 
también que cada Colegio destine una 
partida, adecuada a sus posibilidades 
económicas, para el desarrollo de la 
actividad pastoral. 

8.2. Consejo General de Pastoral  (CGP) 

8.2.1. Identidad: Foro de encuentro de todas las 
realidades pastorales provinciales, para 
confrontar criterios y experiencias; 
redescubrir en comunión un estilo 
escolapio de ser y hacer; asesorar 
puntualmente, superar dificultades o 
conflictos, promocionar la formación y 
otros aspectos genéricos que nos afectan a 
todos por igual en la misión evangelizadora. 
Tiene carácter consultivo y no tiene 
competencias sobre los procesos internos 
de cada grupo o sector. 

8.2.2. Periodicidad: Se reúne dos o tres veces al 
año, para tratar asuntos previamente 
determinados en el Orden del día. 

8.2.3. Miembros: Presidido por el Asistente de 
Pastoral, en nombre del P. Provincial, está 
formado por los Párrocos de las Parroquias 
escolapias, Coordinadores de Pastoral 
Local, Directores o Jefes de los Grupos 
pastorales acreditados en la Provincia. En 
caso de ser religiosos la mayoría, conviene 



P R O V I N C I A   D E   L A S   E S C U E L A S   P Í A S   D E   V A L E N C I A 

 

 [65]

que asista, además, un laico colaborador 
por cada grupo representado. 

8.2.4. Tareas encomendadas: 

- Revisar y perfeccionar nuestros marcos de 
referencia comunes: Directorio Provincial 
de Pastoral y otros. Dar pautas para los 
Proyectos pastorales de cada obra o 
grupo. 

- Aconsejar y colaborar en el desarrollo de 
las planificaciones pastorales provinciales.  

- Clarificar y mejorar objetivos, valores, 
métodos, de nuestras programaciones. 

- Evaluar los frutos que producen las 
diversas iniciativas pastorales en el 
crecimiento cristiano de nuestros niños y 
jóvenes. 

- Dialogar sobre problemas pastorales 
puntuales que aparezcan en el desarrollo 
de nuestra misión. 

- Estimular la creatividad de iniciativas, 
planteamientos y soluciones en los 
ámbitos de nuestra misión. 

- Buscar cauces de formación permanente 
en las diversas áreas de nuestro ser, saber 
y hacer pastorales. 
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- Tener una especial atención al matiz 
calasancio de toda nuestra labor pastoral: 
espiritualidad, incidencias especiales, 
identificación carismática, etc. 

8.3. Equipo Provincial de Pastoral  (SPV) 

8.3.1. Identidad: el Secretariado de Pastoral y 
Vocaciones (SPV), o Equipo de Pastoral, es 
el organismo provincial permanente que 
asume la animación y coordinación de 
todas las tareas pastorales ordinarias que se 
realizan en nuestros Centros Colegiales. 
Asume también la animación vocacional, 
como tarea integrada en la pastoral. 

8.3.2. Periodicidad: se reúne ordinariamente una 
vez al mes, según calendario; 
extraordinariamente, cuando se convoque. 

8.3.3. Miembros: forman el SPV todos los 
Coordinadores Locales de Pastoral, 
presididos por el Asistente Provincial de 
Pastoral. 

8.3.4. Tareas encomendadas: 

- Crear un modelo de colegio escolapio en 
pastoral y trabajar por acercar nuestras 
realidades colegiales al paradigma. 

- Ayudarnos en la elaboración, puesta en 
práctica y revisión de nuestros respectivos 
proyectos pastorales de Centro y las 
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programaciones anuales, dentro del 
marco de nuestro Directorio de Pastoral.  

- Compartir experiencias y reflexiones, 
problemas y soluciones, de nuestra tarea 
pastoral: perfeccionar nuestros análisis de 
situación. Elaborar materiales comunes 
que puedan servir para todos nuestros 
Colegios. Animar o realizar acciones 
comunes, si se determinan. Recibir 
información pastoral. 

- Ayudarnos en la misión de coordinar los 
Equipos Locales de Pastoral y de hacerles 
alcanzar sus objetivos. 

- Aconsejar sobre problemas pastorales 
puntuales. 

- Capacitarnos y formarnos para un mejor 
servicio pastoral. Atender y programar la 
formación pastoral de los agentes que 
colaboran con nosotros en los Colegios. 

- Evaluar toda nuestra acción pastoral: 
existencia, incidencia y progresiva mejora 
de la integración Piedad-Letras en 
nuestros Centros; de los Proyectos 
Pastorales y Programaciones Anuales de 
las diversas Obras; de las Opciones 
pastorales provinciales acordadas en 
Consejos o Capítulos; de la Formación e 
integración de los Agentes pastorales; de 
los niveles de comunión y de sus 
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dificultades; de nuestra integración en la 
Iglesia Local y de nuestra colaboración 
con otras instancias eclesiales, etc. 

8.4. Equipos Locales de Pastoral (EPL) 

8.4.1. Identidad: El Equipo Local de Pastoral es 
el responsable, en cada Colegio, de la 
programación, coordinación  y animación 
de los aspectos de la acción educativa que 
se relacionan, directa o indirectamente, con 
la formación, vivencia y orientación 
cristiana de los alumnos y del conjunto de 
la Comunidad educativa167. 

8.4.2. Periodicidad: por lo menos quincenal, 
pero aspirando a que sea semanal, según las 
posibilidades de los miembros168.    

8.4.3. Miembros: Pertenecen al Equipo de 
Pastoral educadores representantes de los 
diversos niveles (infantil, primaria, ESO, 
etc.) y/o sectores de acción pastoral del 
Centro (pastoral escolar, grupos o 
movimientos, pastoral familiar, etc.), 
presididos por el/la Coordinador/a de 
Pastoral. El Titular y el/la Director/a del 
Centro son también miembros de derecho y 
será conveniente que participen por lo 

                                                           

167RRI.70,1; MEPNE.221 
168RRI.72; MEPNE.227. 
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menos con una cierta periodicidad a 
establecer169.  

La cantidad mayor o menor dependerá de la 
complejidad real del Centro. Por 
operatividad será conveniente que no lo 
formen un número excesivo de personas. Y 
sería conveniente que, al menos en algunas 
ocasiones, su composición se viera 
enriquecida con la presencia de padres de 
familia, alumnos o jóvenes exalumnos que 
ejerzan como agentes de pastoral. 

8.4.4. Presencias estructurales: 

8.4.4.1. El/la Coordinador/a de Pastoral 
forma parte del Equipo directivo del 
Centro170. Ha de trabajar en estrecha 
relación con el Titular, Director/a y  
Coordinador/a Pedagógico/a, para 
conseguir los objetivos de la educación 
integral. Es nombrado/a por el P. 
Provincial. 

8.4.4.2. En representación del Centro y de su 
Equipo Pastoral debe hacerse presente 
en los organismos provinciales de 
carácter pastoral, cuando sea 
convocado: Consejo General de 
Pastoral y Equipo Provincial de 
Pastoral. 

                                                           

169RRI.70,2; MEPNE.227. 
170RRI.36.1; 44.3.1.;44.3.2.; CP.8.4. 
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8.4.4.3. Asimismo se constituye, dentro del 
Equipo Directivo y de su Equipo 
Pastoral, en portavoz y promotor de las 
líneas pastorales acordadas en la 
Provincia y sus respectivas actividades. 

8.4.5. Organización interna: 

8.4.5.1. En el marco del Directorio Pastoral de 
la Provincia, y en base a la realidad 
concreta del Centro, cada  Equipo 
Local de Pastoral, en diálogo con las 
diversas instancias colegiales, ha de 
elaborar un Proyecto de Pastoral para 
dos, tres o cuatro años, que formará 
parte del Proyecto Educativo. En otro 
lugar de este Directorio se especifica 
más su contenido. 

8.4.5.2. Si el Proyecto es para varios años, 
anualmente el Equipo Local de Pastoral 
hará su Programación: determinando 
objetivos, áreas, acciones, tiempos y 
responsables, que quede integrada y 
calendariada en el conjunto de la 
Programación educativa. 

8.4.5.3. Reuniones: Además de las acciones a 
realizar, el Equipo se reunirá 
periódicamente para organizar, preparar 
o evaluar tanto la misión programada 
como la formación de los agentes. 
Conviene que ésta última sea también 
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programada, sirviéndose incluso de 
medios provinciales y/o nacionales. 

8.4.5.4. El Equipo de Pastoral para realizar su 
tarea necesita instalaciones y medios 
instrumentales que se irán consiguiendo 
progresivamente, de acuerdo con las 
posibilidades generales del Centro y en 
sintonía con ellas. Para ello elaborará 
anualmente su presupuesto 
económico171. 

8.4.6. Tareas encomendadas: 

8.4.6.1. A la hora de programar áreas de acción, 
el Equipo de Pastoral ha de intentar, en 
primer lugar, una integración educativa, 
es decir, una presencia, incidencia y 
colaboración con los servicios 
educativos del Centro172 que han de 
realizar su labor personalizadora de 
manera “integral”, como por ejemplo: 
los Gabinetes de Orientación173, las 
Tutorías174, Departamentos (en todas 
las materias hay que dar contenidos 
“actitudinales”), iniciativas para 

                                                           

171RRI.50-4ab. 
172RRI.45d. 
173RRI.58.1-2. 
174RRI.71a, 56.1, 57; 45d. 
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desarrollar la Educación en Valores175 y 
los Temas transversales176, etc. 

8.4.6.2. Enseñanza Religiosa Escolar (ERE): 
Hay que organizar, con calidad 
educativa y pastoral, esta posibilidad de 
acercamiento sistemático a la identidad 
cristiana y su formulación doctrinal, que 
permite el diálogo fe-cultura177; se hará 
hincapié en la preparación y 
actualización del profesorado para esta 
difícil tarea. 

8.4.6.3. Y por último, todo lo que constituya  
específicamente la Animación Pastoral 
en el Centro:  

- De los Alumnos (Ofertas Básicas y 
Ofertas Opcionales) y    

- de los Adultos  
Ofertas de FORMACIÓN educativa 
cristiana.   
 Ofertas de EXPERIENCIAS: 
comunitarias,  catequéticas, litúrgicas, 
calasancias. 
 Ofertas de COLABORACIÓN en 
las tareas pastorales del Centro. 

                                                           

175PECFere. 3, 27-30. MEPNE. 126 - 154, 184e. 
176Cfr. G. Lucini: varias obras del autor en Anaya-Alauda: “Los Temas 
Transversales y la educación en valores”, “Sueño, luego existo”, etc. 
177RRI.69,2; 71,b; 45,c. PECFere. 33. MEPNE. 115, 155 - 163, 184a.  
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SIGLAS 

 

AA  Decreto Apostolica Actuositatem 

AEPQ  Ad ea per quae (Paulo V, 1617) 

AG  Decreto Ad Gentes 

C  Constituciones de las Escuelas Pías 

CATIC Catecismo de la Iglesia Católica. 

CC  La Catequesis de la Comunidad. 

CF  El Catequista y su Formación. 

CP Carácter Propio de los Colegios Escolapios 
de Valencia. 

CT  Catechesi Tradendae 

ChL  Christifideles Laici 

DCG  Directorio Catequístico General. 

DD    Declaraciones y Decretos 

DirPast Directorio Pastoral de los Colegios 
Escolapios de Valencia (1983). 

DV  Constitución Dei Verbum 

EC  La Escuela Católica. 
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EN  Evangelii Nuntiandi 

EP  Epistolario San José de Calasanz 

EPSJC Espiritualidad y Pedagogía de San José de 
Calasanz 

FC  Familiaris Consortio 

GEM Decreto Gravissimum Educationis 
Momentum 

GS  Constitución Gaudium et Spes. 

LCT El Laico Católico, Testigo de la fe en la 
escuela. 

LG  Constitución Lumen Gentium 

LPGC Línea Pedagógica Global de los Centros 
Escolapios de Valencia. 

MEPNE   La Misión de las Escuelas Pías en la Nueva 
Evangelización. 

NQ  Nobis quibus (Clemente XII, 1731) 

PECFere La Pastoral de la Escuela Católica (Fere) 

PO  Decreto Presbyterorum Ordinis. 

PPCFere El Proyecto Pastoral de Centro (pistas para 
elaboración) (Fere) 

R  Reglas de las Escuelas Pías. 
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RRI Reglamento de Régimen Interior de los 
Colegios de Valencia. 

VB  Vicente Berro 

VL La Verdad os hará libres (Confer. Epis. 
Española) 
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Valencia, 25 de Agosto de 1997. 
Fiesta litúrgica de San José de Calasanz 
En el 4º Centenario de Santa Dorotea 

Primera Escuela Pública Popular Gratuita de Europa. 
a.m.p.i. 

 




